
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 
Proceso:    680014003022-2021-0005100 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: WALTER JHOSIMAR OSMA VILLAMIZAR  

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial allegado por el representante legal judicial de la entidad demandante (archivo 14 cuaderno 
principal) mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, observa el 
Despacho que la misma cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 
Proceso, especialmente por cuanto está suscrita por quien ejerce la representación legal de la sociedad 
demandante por delegación del presidente de la misma, esto conforme al contenido del certificado de existencia 
y representación incorporado.  
 
Aunado a lo que precede, respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 
de aquellas que fueron decretadas; asimismo conforme a lo reglado en el numeral 1 del artículo 116 del estatuto 
procedimental vigente, ante las particularidades del trámite y como quiera que no se cuenta con el original del 
título base de la ejecución, se ordenará expedir la respectiva constancia donde se pueda evidenciar que las 
obligaciones no se han extinguido en todo. 
 
Finalmente, es pertinente indicar que no habrá condena en costas.  
 
Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA SA contra 
WALTER JHOSIMAR OSMA VILLAMIZAR por pago de las cuotas en mora de la obligación que dio origen al 
mismo.  
 
SEGÚNDO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas. En caso de existir 
solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad. Líbrense los oficios a 
que haya lugar.  
 
TERCERO.-. ORDENAR la expedición de una constancia donde se pueda evidenciar que las obligaciones 
contenidas en los documentos base de la ejecución no se han extinguido en su totalidad.  
 
CUARTO.- NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR el expediente y dejar las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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